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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 081-2022-FIQ-UNAP 
!qui tos. 23 de marzo de 2022 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA QUÍMI CA DE LA UNIVERSIDAD 
NAC IONAL DE LA AMAZON IA PER UANA 

VISTO: 

El ·'Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana" 
aprobado med iante Resolución de Consej o Un iversitario Nº 101-2018-CU-UNAP, con fecha 18 
de octubre de 20 18. 

CONS ID ERANDO: 

Que. mediante Oficio N~ 026-2022-ORSA-FIQ-UNAP (22/03/2022), presentado por la Jefa de la Oficina 
ele Registros y Servicios Académicos de la Facultad de Ingeniería Química, da a conocer que el expediente 
del (la) ex alumno (a): JHOLEY PETTERSON FERNÁNDEZ PINCHE, cumple con los requisi tos 
exigidos de acuerdo a Ley. para optar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Química. 

l)11<.'. por el expuesto en el p,e~enle Considerdndo. es p1ocedente atender al trámite administrativo. a fin de 
q_;..: d (la) solicitante pueda acceder al Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Química . 

En w,o de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220 y el Estatuto de la UNAP y, con 
cargo a dar cuenta al Consejo de Facult11d; 

SE RESUELVE: 

1\l~TÍC ULO ÚNICO. - AP ROBAR la expedición del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería 
Química. en mér ito al Visto y Conside,ando de la presente Resolución Decana!, del ( la) siguiente ex 
n!ull!no (a): 

'º I NOMBRES Y APELLIDOS 
01 JHOLEY PETTERSON FE RNANDEZ PINCHE 

Regístrese, comuníquese y arch ívese. 
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